
 



 

 

 

 

 

 

7. BRIGADAS DE EMERGENCIA 
 

 
 

 

1. 

Realizar inspecciones periódicas en las áreas, instalaciones y equipos para detectar riesgos   de 
incendio, de accidentes o de otro tipo de emergencias. 

 

2. 

Participar en el análisis de vulnerabilidad de las sedes. 
 

3. 

Participar en el diseño y actualización de los planes de emergencia. 
 

4. 

Participar, revisar y difundir los planes de prevención y atención de emergencias. Estos  planes 
contarán con el visto bueno del Comité de Emergencias. 

 

5. 

Mantener los elementos y equipos de la Brigada y atención de emergencias en óptimas 
condiciones de mantenimiento y funcionamiento. 

 

6. 

Participar en el entrenamiento del personal en general de las instalaciones en el uso de 
extintores, en evacuación y en el comportamiento ante emergencias. 

 

7. 

Atender y controlar las emergencias (primeros auxilios, conato de incendio y evacuación)   de 
acuerdo con el Plan establecido. 

 

8. 

Efectuar la evaluación de pérdidas o condiciones de instalaciones de acuerdo con el plan 
establecido en caso de emergencia. 

 

8. 

Participar en la restauración de los sistemas de protección de las instalaciones, luego de la  emergencia. 
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7. BRIGADAS DE EMERGENCIA 
 

 

 

1. 

Conocer y tener clara la política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

2. 

Procurar el cuidado integral de su salud. 
 

3. 

Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud. 
 

4. 

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo de TEINCO. 

 

5. 

Informar oportunamente al jefe inmediato acerca de los peligros y riesgos latentes en su  
 sitio de trabajo 

 

6. 

Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en   el plan 
de capacitación del SG–SST 

 
7. 

Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

 

8. 

Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en            TEINCO. 

 
9. 

Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente. 
 

10. 

Utilizar, cuidar y reponer los elementos de protección personal que se le suministran. 
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